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MEMORANDO
sEDH-SG-14-2023

ABOG, CESAR AUGUSTO BERNHARD
Secretario General

SINDY EQUIBEL iIEJIA ALMENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Público

lnforme illensual Portal de Transparencia

l3 de enero, 2023

En respuesta al Memorando SEDH-UTAIP-257-2022 de fecha 29 de diciembre del
año 2022; mediante el cual se nos solicita lnformación Mensual para la actualización
del Portal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública correspondiente al
mes de diciembre; por medio del presente, describo lo peticionado asi:

urunrrsedrLgpb.hnl I
Edific¡o Le Saqe Co[onia Florenc¡a Oeste, Boulevard Suyapa frente a Lama Motors/Vo[vo, TeguciqaLpa M.D.C

Convenios
lnstitucionales

Memorándum de entendimiento celebrado entre la
Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la República de
Argentina y la Secretaría de Derechos Humanos de
Honduras, en fecha 1 de diciembre de2022.

Leyes (copia digital de
La Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (copia
digital de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el
Diario Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales:
1 .- Acuerdo No.SEDH-162-2022 de fecha 0111212022,
nombramiento del ciudadano Raul Brezhneu Aguilar.
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2.- Acuerdo No.SEDH-1 63-2022 de fecha 01 11212022,

nombramiento de la ciudadana Gindy Josselin
Baquedano.

3.- Acuerdo No.SEDH-164-2022 de fecha 07 I 1212022,
nombramiento del ciudadano Hendricson Eduardo
Osorio Cantarero.

4.- Acuerdo No. SEDH-165-2022 de
0711212022, nombramiento del ciudadano
Arnoldo Zavala iiuñoz.

fecha
Luis

5.- Acuerdo No.SEDH-1 66-2022 de fecha 07 11212022,

nombramiento de la ciudadana Sofia Nohemy de la
Cruz Calix illejia.

6.- Acuerdo No.SEDH-I 67-2022 de techa 081 1212022,

nombramiento de la ciudadana Karla Jamileth
Rodriguez Palma.

7.- Acuerdo No.SEDH-168-2022 de fecha 0811212022,
nombram¡ento de la ciudadana Dalis Dassaela
Reynaud Reyes.

8.- Acuerdo No.SEDH-169-2O22 de fecha 1 41 1212022,
cesantía de la ciudadana Lourdes X¡omara Salgado
Valladares.

9.- Acuerdo No.SEDH-1 70-2022 de fecha 1411212022,
cesantía de la ciudadana Karla Vanessa Aguilar
Morales.

10.- Acuerdo No.SEDH-171-2022 de fecha
1311212022, delegacion del ciudadano Guido Fabricio
Eguigure.
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11.- Acuerdo No.SEDH-172-2022 de fecha
Olbin14112t2022, nombramiento del ciudadano

Jesus Suazo Andara.

12.- Acuerdo No.SEDH-173-2022 de fecha
14t12t2022, nombramiento del ciudadano Garlos
Roberto Diaz Andino.

13.- Acuerdo No.SEDH-174-2022 de fecha
14t1212022, nombramiento del ciudadano Marcio
Alejand ro Zelay a Cananza.

15.- Acuerdo No.SEDH-175-2022 de fecha
14112t2022, nombramiento de la ciudadana Shedad
Andrea Melghen flores.

16.- Acuerdo No.SEDH-176-2022 de fecha
15l1212022,viaje a nombre del ciudadano Erick Vidal
Mart¡nez Salgado.

Resoluciones Firmes 1.-Resolución para el Reconocimieto de Compromisos
Contractuales, de fecha 15 de diciembre del año 2022,
asimismo, ampliación de la misma de fecha 16 de
diciembre delaño2022.

Se adjunta documentación soporte consistente en copias de los siguientes
Acuerdos de; Nombramiento, Cesantía, viaje, Delegación, asimismo, una
Resolución y un Memorándum de Entendimiento.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente.

C.c Arc'húo
CAB/ytu
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RESOLUCóN PARA EL RECONOCITIENTO DE COTPROTTSOS
CONTRACTUALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUiIATIIOS.-
Tegucigalpa, Municipio del Distrito centrar, quince (15) días der mes de diciembre
del año dos mit veintidós (ZO2Z).

VISTO: Para dictar rcsolución intema sobre el reconocimiento de las deudas

adquiridas compromisos, convenios, contratos, órdenes de compra, facturas; con

su respeciiva acta de recepción previa inspecciÓn de la existencia del bien, producto

o servicio. A falta de los procesos de compra y adquisiciones de productos, bienes

y servicios apegados a la Ley de Contratación del Estado y otras Leyes Vigentes' y

auditorfas extemas que establecla el Fideiomiso del Fondo de Protección y

Seguridad Poblacional, de conformidad al Acuerdo Ejecutivo Número 395-2022

contentivo del Reglamento para la Regulación de la Ejecución del Decreto

Legislativo No.66-2022, Relativo a la Rescisión y Liquidación de los Contratos o

Convenios de Fideicomisos.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores de la
Presidenta de la República en el Despacho de los asuntos públicos y en la
orientación, coordinac¡ón, dirección y supervisión de los órganos de la

Administración Públ¡ca Centralizada y la coordinación de las entidades y órgano

desconcEntrado o de las instituciones descentral¡zadas, en las aéreas de su

competencia.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías de Estado están a cargo de los Secretarios

de Estado, quienes para el Despacho de los asuntos de su competencia serán

as¡st¡dos, por uno o más Subsecretarios, el Secretario General y los Directores

Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes determinen.

I

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secletarios de Estado las atribuciones

comunes previstas en la Constitución de la Repúbl¡ce y en la Ley; asimismo, les

conesponde el conoc¡miento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

COI{SIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los órganos de

comunicación de las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de

I



fedatarios y los Directores Generales tienen la d¡recc¡ón técnica y admin¡strativa de

las Direcciones Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y

proyectosespecíficos.LaactividaddelasDireccionesGeneralesserácoordinada

por las Subsecretarios, de acuerdo con la estructura interna de cada §ecretarra de

Estado.

CONSIDERANDO: Que para el ejercicio de sus funciones la Secretarla de

Derechos Humanos cuenta con dos subsecretarías de Estado, la subsecretaría de

Protección en Derechos Humanos y la subsecretaría de promoción de Derechos
Humanos. Están adscritas a la subsecretarla de protección Derechos Humanos, la

Dirección de Gestión Preventiva de Riesgo de Molaciones a ¡os Derechos Humanos
y de la conflictividad social, Dirección del sistema de protección y Dirección para

Ia Protección de Personas Desplazadas lntemamente.

coNslDERANDo: Que salvaguardar la vida de todo ser humano es obligación del
Estado, asf como garantizar el respeto a su integridad ffsica, síquica, moral y a
proteger su identidad en los casos previamente establecidos en la normativa
vigente.

coNs¡DERANDo: Que para erfier cumprimiento, respeto y protección de ros bienes
jurldicos tutelados por er Estado, se creó ra Dirección Generar der sistema de
Protección, mecanismo adscrito a ra secretarfa de Estado en er Despacho de
Derechos Humanos, la que entre otras de sus funciones t¡ene ra obrigacrón de
"Tramitar de oficio la apticación de medidas de seguridad cuando cualquier ¡r¡rsona
objeto de la prcsente Ley enftente una situación de riesgo que amerite medidas
urgentes", medida estia como otras de iguar o mayor rerevancias según sea ra
urgencia y gravedad del caso de conformidad al artfculo 2g de la Ley de proteccíón

Para Las y Los Defensores de Derechos Humanos. periocristas, comun¡cadores
Sociales y Operadores de Justicia.

coNslDERANDo: Que en cumprimento de este mandato regar y con er objetivo
claro de salvaguardar la vida e integridad flsica ciudadanos hondureños, el comité
Tecnico del Fideicomiso para la Administración del Fondo de protección y
seguridad Poblacional, creado mediante decreto Legislativo No.199-201 1,

suscribió durante su vigencia 'contrato de obligación de pago por el Anendamiento
de vehfculos para uso de los Beneficiarios de la Ley de protección para Las y Los
Defensores de Derechos Humanos,

Operadores de Justicia.

Periodistas, Comunicadores Sociates y



CONSIDERANDO: eue ta nira,.+^.^ .,-, ^.
Proteccón' *'*;:,i:üffifi1,":;:":::'rff:";;ffiff::: :requisitos exigidos por ra Ley de protecc,u" *" a*, , aos Defensores de DerechosHumanos, per¡odistas, 

Comunicadores a*nl"lcumplimiento de los co

ffi ,:*::J,::ffi,1$$xJm"r:mxiffi ;
de SIETE (7) vehlculos 

"tar 

seguimiento a estas medidas incluido el anendamiento

::,::Ttriff fu:j*flT:jtffi *"'ffi"fl 
'#l' j;:::Hj

En uso de ras atribucione, "o* 
TANT.

iffifl #ñ:* :r,.::xin :xtl ll,:ffi *::Derechos y Garantías const¡tucionares), 65 (der Derecho a ra Mda),6g (der Estadocomo Ga¡ante der Respeto a ra rntegridad, Física síquica y Morar, todos de raconstitución cre ta Repúbtica; artícuros: 20,21 der Acuedo Ejecutivo No. 3gr2022;artfculos: 7, 8, gO, 36 y 120 de la I ey Generatde la Admn¡stnciOn púbtica;artículos:
22,24,25 de la Ley de procedimiento 

Administrat¡vo; art¡culos: i9 numeral 1 (delos órganos de apricación), 37 (de ra Adopción de Medidas de protección), 4g (de ralmplementación de ras Medidas de protección) y 50 (de ra oficiosidad) de ra Ley deProtecciÓn para Las y Los Defensorcs de Derechos Humanos, periodistas,
@nunicah¡es Soab/es y Operadorcs de Justicia;, 1, 16, 1T de la Ley de
Tnnsparcncia y Awso a la tnfo¡mación pública; artículos: 24, 25 numeral 1. del
Reglamento de la Ley de Tnnsparcncia y Acteso a la lnfo¡mación pública y demás

leyes aplicables.

RESUELVE:

1.. Reconocer los compromisos adquiridos mediante contrato suscrito entre el

Comité Técnico del Fideicomiso Para la Administración del Fondo de Protección y

Segudrtad Poblacional y la empresa Latin American Armored Rentals S'A'

(IáARSA), cuyas clausulas y condiciones fueron adoptados por la Directora del

Dirección General del Sistema de Protección en su tunción de sálvarguardar'

proteger y velar por 
'" 

*'id"o' integridad o"t:-l sicologica de las personas

beneficiarias, "'yo" 
d"to" J" identiñcaciÓn a(tn se mantienen en estricta resewa por

disposiciones lesales apticablea 
n sin documentación;:T§r: l',T§::"::1"2.- Remitir h presente *":#;;.;li,airo, 

""t",
Cruz en su condiciÓn de Gt



lineamientos legales conducentes al Reconocimiento de los Compromisos ya

descritos

3.- Que se remita la

manteniendo la reserva

conesPonde.

documentación soPorte original

total de la información' guarda Y

a la Secretaria General

custodia en el archivo que

NOTIFíOUESE v cÚtPl-ASE'

GUIDO FABRICIO EGUIGURE

SECRETARIO OE ESTMO-JTI EI OCSPICNO DE DEREGHOS HUTÚANOS

PORDELEGACóN

i
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AI'PLIAC6N DE RESOLUCóN PARA EL RECONOCIiIIENTO DE
COi,IPROIUIISOS CONTRACTUALES

SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUUANOS..Tegucigarpa, Mun¡cipio der Distrito centrar, oieciseis 1ro¡ días der mes de diciembredel año dos mif veintidós (2022).

vlsrA: La Resorución para er Reconocimiento de compromisos contractuaresemltlda por e$a Secretarí
dosm,veintidó",".t"s".1"t1",¡It:L"Jff :il;XÍrl:ñ:trH:fl:::
'IETE 

(7) y ampría un .,NSTDERANDO número NUEVE (9) y ampriación derpunto No' 2 de ra parte resorutiva, que deberán reerse como se desa*o,an acontinuación, sin perjuicio de los dictados y resueno en ra referida Resorución:

CON§IDERANDO (NUMERO STETE): eue para et fiet cumptimiento, respeto yprotección de los bienes jurídicos tutelados por er Estado, se creó ra Dirección
General del sistema de protección, mecanismo adscrito a ra secretarÍa de Estado
en cr Dcspacho de Dcrcctroe Humenoe, ra que entre otras de sus funciones tigne raobligación de 'Tramitar de oñcio ra apricación de medidas de seguidad cuando
cualquier persona objeto de ra prcsente Ley enfrente una situación de riesgo que
amerite medidas urgentes", medida esta, como otras de iguar o mayor rerevancia
que se ejecutan según sea Ia urgencia, gravedad der caso y disponibiridad de
recursos económicos de conformidad ar artícuro 2g y otros estr¡ctamente
relacionados de la Ley de protección para Las y Los DeÉnsores de Derechos
Humanos. Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Jusücia.

coNslDERANDo (NÚilERo g): eue la Directora de ra Dirección General der

sistema de Protección, en apego a mandatos constilucionales, previo cumplimiento

de los requisitos exigidos por la Ley de Protección para Las y Los Defensores de

Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia

y en cumplimiento de los compromisos ya establecidos con víctimas beneficiarias

de medidas de protección antes del dia quince (15) de junio del año dos mil veintldós

(2022'¡, preuia aprobación del Comité Técnico del Mecanismo de Protección,

procedió a dar seguimiento a estas med¡das incluido el arrendamiento de SIETE (7)

vehículos cuyos detalles y características están amplia y debidamente descritas en

la documentación original soporte presentada por la Directora del Dirección General

delsistemadeProtección,cuyomontoaltreintayuno(31)dediciembredelañoen

curso asciende a: SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL

I



EEETT

SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS

(L6,373,072.87).

Asimismo y basado en las ampliaciones realizadas, procede amp¡iar la parte

resolut¡va de la siguiente manera, aclarando que se mantienen subsistentes los ya

dictados y deberá leerse así:

RESUELVE:

2.- Remitir la presente resolución sin documentación soporte al licenciado Edwin

Cruz en su condición de Gerente Administrativo, a efecto de que prosiga con los

lineamientos legales conducentes al Reconocimiento de los Compromisos ya
dccoritoc, y proccder oanc,elar a la empresa Latin American Armored S.A. (LAARSA)
el valor de sEls MTLLONES TRESCTENTOS SETENTA y rREs MrL SETENTA y
DOS LEMPTRAS CON OCHENTA y stETE CENIAVOS (L6,373,072.87) .

3.-..- ,

NOTTFIQUESE y CúMPLASE. í
U

REl 1¡1
A00

,ii?
GUIDO FABRICIO EGUIGURE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUTANOS
POR DELEGACIÓN

RBERñ¡
SECRETARIO GENERAL
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